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I I L I P l O f í i C U D E L E O N 
AOVflR'FffiKCiA 0 ? i C i A L 

tse «* Si» na íi¡ta*?!»i t » »1 «ISi» 4« ws-

SÉ ¡-usí.stiA LOS Lu^au>, MIÉRCOLES Y VIERNES 

8a »Miri!i4 ta Cwrtiínrf» d» !& líipmtteidn jirtpTinci»!, e saatro pe-
» * V ! í l su tea t* ÍÍ*'4KOI el tiismte», ««he p - M t » mi EMUMtre j quince 
¡putt» «i i d * . Í '.o» pcri ' tWirt», p»K»d»« «1 Mlieitar la auscni CÍISÍ. Loe 
f » | M *« f»rt» 4» U u ^ t e l w ¡!»n» por l i t ) i »M« del airo ciutuo, «anii-
iiSadw» pdis-Jiliai Iw saMiipíioafi do triUMtre, y únicamente por ]a 
! is-r¡ i» il« ;»s¿''^ <iv>» i H i j U . t u nMdpcioDM atruedur te cobras con 

i-yi í»T.-;.'--.wieiit5» '* K U proiineit abonarán la aaeeripción con 
a m i ¡ j J. u *¿ÍÜ¡V i í » » t s t i r i t l a r da la Coaísión provincial publicada 
«A let A ^ x t i r t ác 'Ü^UMÍM da focha 30 y 22 d« diciembre de 190D. 

I * * Juyif i im JUWSÍÍIJ-.BIIB, »ÍB disuaden, dira jxcetns a) aüo. 
Ji íaiw» luwt j , TC'Mují.ía « í i ' i a i í l da pusta. 

¡| ADV£RT£NÜ1A EDITORIAL 

t¡ L u dÍKpc«icio£M de ]M autoridades, «zttepto i u qu» 
i sean a inatancia de parte no pobre, se insertarán o i -
I cialmente, asimismo cualquier anuncio concerniente tí 
; aervieio nacional que dimane de lu» miffmaa; lo de ia-
1 Ibrés particular previo el pavo adelantado de vei&tt 

ecntimoí! de peseta por cada línea de inserción. 
Loe anuncios a oue iiace referencia la circular de la 

Comistón provincial, I,:cba 14 de diciembre de 1906, aa 
eumplimiente al acuerdo de la Diputación de 30 do no
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido nubil. 

)j cada en los BOLSTINBO OFICIALES de 20 y 28 de diciem-
¡ bre j a citado, sa abonarán con arreglo a lu tarifa que 
;! en mencionados BOLETINES se inserta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
OttL CONSEJO OE MINISTROS 

S, M . w K'..j Don AUorao XIII 
i Q . D. O ) , S. M . te Rvliw DoP« 
VictoWs Eug'-cia ? SS. AA. RR- • ! 
Prisífi?» d» Aeíuiias « bilant»», con-
Úvüstn sin now<teü en su impcrtant* 

. Da Igual Mnaflclo dUfrutui Isa 
taaái pvMnas dt U Augusta Rwd 
PamlU*. 

Muttt del •«» 11 de iulio dt 1M0) 

Mimo ilílí di ia prsíistí» 
C'lrealar 

Hs ecudldo a este Qcblerro el 
vedro de Carro', Mateo Garda <fe 
la Fuente, mmiftsterdo que t i día 
6 del üctual :e fe txlravíó de la» 
Inmcdltclones de dicho pueblo, 
una muia de Isa u f i a i ligulentc»: 
tdad cuatro eñoi, alzada un metro 
veinticinco centímetros, o tea lels 
cuartas y pelo rejo, 

Lo que te hace público en ette 
periódico tficlal psra que per la 
Guardia civil y demás egentes de' 
pendientes de mi eutcrltíad, proce
dan a la busca y ocupación de dicha 
caballería, y en cato de icr h abida, 
sea er.trtgxda a IU dueflo, 

León 10 de juMo de 1920. 
El Gobernador interino, 

José Rodríguez 

Ce NI INUACIÓN de !a relrxlón a que 
ae reitere la circular Inserta en el 
BOLETIN OFICIAL núm. 43, co-
rrospondienta al día 9 del actual, 
sebre declaración de prófugos por 
la Comisión Mixta de Recluta
miento de León. 

Ajrwntamientoa a q u r pe r le -
•ceen lea mozos y nombre* 
<le é s t o s . 

Murics de Paredes 
Manuel Maüo RÚZÜS 
Urbano Martínez Qcrzá'cz 
Eduirdo Alvsrcz Garda 
Arsenlo Garda Rublo 
Antonio Blanco Garda 
Angel Alvarez 

Villatoritl 
Benigno Celias Presa 
Angel Gírela Llamazares 

Villasubariego 
Donato Alonso Martínez 

Villaquilambre 
Fíllpe Feo Bayón 
Rufino Martínez Ble neo 
Rcque AlVcrtz Garda 
Manuel Carreras Bayón 
Lsureano Sánchez Robles 
Enrique B^yón Feo 
Santifgo Sánchez 

Villadargos 
ísldoro San Mlllán Garda 

Vegas del Condado 
Amebillo Robles Zotes 
Carollno Gonzáltz AlVarez 
Antonio S. Ignacio González 
Basilio ValduVIeco Mirantes 

Valverde de la Virgen 
lildoro Suárez Garda 
Santos Gómez Rodríguez 
Manuel Gutlénez Gutiérrez 

Santcvenia 
Angel Gcnzález Blanco 
Félix Hermoso Herrero 

San Andrés del Rabanedo 
Inocencio González Rodríguez 
Pedro Rodríguez Domfrgutz 
Máximo Dfcz Prieto 

Onzonilta 
Federico González Vlilalón 

Rloseeo de Tapia 
Angel Valcárcei Diez 

Gradefes 
Lorenzo de la Mata Garda 
Constantino Dltz Fernández 
Regí lio Al Vare 2 

Mansilla de las Mutas 
Jesús Plácido Suárez Guardado 
Paulino Marcelo Calderón AlVarez 

Gatrafe 
Balbino Scár<z Blanco 
Marcos Gsrcía AlVurrz 
Cayetano Aigü:!¡o Lanzs 
José Btilbutna López 

Chozas de Abajo 
Faustino Gómez Balbuena 
Mullas M rtlnrz Fldaigo 
P.oreado Pt rnández A!egfe 
Andrés Cubil ! Pérez 
Sllveilrt Fida'goFeo 

Cuadros 
Pedro Teoáoro Fernández Machín 

Carrocera 
Líctíno Dffz del Cueto 
Nicolás AIVar«z Muñoz 

Armunia 
tiberio Arlas Montalvo 

León 
Antonio Hercández Ranero 
Vicente Pileto Suártz 
A ¡ansí lo Vclssco Heras 
Segundo Martínez Pérez 
Orando González Escudero 
Diego Garda Pétez 
Manuel Gómez 
Julián Miguel Moráis 
Manuel Chsmorro Rlbado 
Federico Fernández Alvarez 
Miguel G tela Ramos 
José Rodríguez 
Luis Querrcrc Rodríguez 
Angel Fernández Pérez . . 
Francisco Fernández Garda 
Lcienzo A'Varcz Aiv'arez 
Antonio Salán Bf (o 
Luis González de Ublerna y Gonzá

lez de Campillo 
Baltasar Aguado Diez 
Justo Luciano Blanco 
Publo Ctñ:,E Barrientes 
Isidoro Murtfnez Garda 
Enrique Los Nave» Castalio 
Gregcrlo Gurda Carfojo 
Antonio Redondo Fierro 
Manuel Rodrigarz 
Santiago Sánchez 
Segundo Pozo VillaVerde 
Francisco Hernández Suárez 
Galo Martínez MuHIz 
Antonio Remos Prieto 
César Torres Rodríguez 
Julián Fernández Bajo 
Blas NoVoa Velaico 
Julio Ramírez Verger Nava 
Arcárgel Martínez Carro 
Manuel Seljo Gonzálrz 
Antonio Feináiufez González 
Joi í Sán hez 
Frutos Ve iüa Escudero 
Bitn. bé O rela Dfrz 
Iildoro Gorda Barrientos 
Herminio Aicebo Sacristán 
Augusto Martínez González 
FÍOI ái! G reía Gí-rcfa 
Híiuertnclaro Moneada Veüüa 
P.dro Jln-.énez Gtb;»ro 
R.jfiei Mtsctrele Cendcjelle 
Rínión de la Huerta Martínez 

Mariano Peda Gallego 
Máximo Martin Goi;záIt z 
Fedtrico AlVsrr-z Mateo 
César Surtos Fcrnándíz 
Emllto Gonzilez Véíez 
Gr* gorio Gorzílfz Gntlérrei 
Francisco Garda Qulrót 
Pedro Robles Martínez 
Gcbrlel Martínez Púlseles 
Rtfael Valle Aílip.rrj ga 
Juan V'flolo López 
Raimundo dt- Piado A!vt;tz 
GítntánMsjüa Jebes 

(Se continuará) 

.Vola-anunelo 
Hfgo subet: Que D. JoséMetli-

nez Rodríguez, vecino de Sarria, 
provincia de Lugo, en Inttsncb pre
sentada en este Gobierno, prryecta 
solicitar la concesión de IS.CCO l i 
tros de agua por segundo de tiem
po, derivados del rio S'i, entre) ta 
confluencia del tic Buiblcs con •.•! rio 
Sil y «I pozo dt lo» hornea ce W. Ba-
rosa, en términes mumclp&ifde 
Ccruüón y Csrucedo, con d t íüeo a 
mos Industriales. 

Y en virtud de lo dispuesto en «I 
articulo 10 del Real decreto rU 5 de 
septlctr.bíft di: 1918, relativo ai pro-
ccdlmle.iito pr.ra cbtennr la cencer 
sión ¿e Egiui!: rúbilcs!!. he aco;dfao 
abrir v.n plízc d» írtlnfa d'cs que 
terminerá a las dece horas de i din 
en que h-gs ¡c^ trelntn, ccníúítoía 
partir deis fo ihs in que se publi-
qua tiia neto en el BOLETÍN OH-
CIAL de la provincia; durante ei cual 
díbera ei petldoiisrlo presenliir su 
proyicto en « t e Gobierno, ÍH las 
horas hábiles de cficlna, admitién
dose tstpblén otros proyecto? que 
tergar. e! mismo cbjeto qoí cata pe
tición, psro mejoraría, o acsri tecem-
patlblsf. con e:la; edvirtiendo q^e. de 
ccr.fcrmld'üi cf n lo d!s?faslo en el 
art. i 2 pase-do ?\ término de los 
(reiría d!sí que f jn el art, 10, no l e 
admitirá nigún prt yteto ea com^e-
ttncis con ios preiurtados 

Leór. 28 de junio áe 1S20. 
Hl ^cb^r^.:';] interino. 

José Rodríguez 
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H O J A AUXILIAR. L E T R A A 
PROVINCIA DE LOGROÑO A Y U N T A M I E N T O DIS L O G R O Ñ O 

HOJA auxiliar para la formación d« la ••tadhtlca de lo i edificio» y albergnas que comtltnyen grupos o •ntldadsi da población y número de fantlUas 
4 M lo» ocupan, exlitantes en dicho Municipio en el df a I de julio da 1920: 

ÜOMBEE 
r diaianoik * 1* capitil 

4tl Ayantkmíentft de la entidad 
a que pertenece el ediñcto 

o albergue 
tal 

Logrcfto; metros, ce ro— 

Gostlio (El); metros, 8.0C0. 

Varea; mttroi , 3.000 

Calle, plaza, tra
vesía, paaeo, 

avenida o des; o-
b]ado, etc., 

donde ae en
cuentra ti edífl* 

ció O albergue 

Mercado • 

Número 
que tiene el edi
ficio' o albergue 

Real-

Mayor. 

¿E» ediflcie o a l 
kergue (eilo, cue
va, barraca, etc.)? 

W 

Edificio.. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Edificio... 
Albergue. 
Idem.. . . . 
Albergue. 
Idem 
Idem 

Principal uto 
a que est¿ deeti-
nado «1 edificio 

o albergue 

Caía 
Idem 
Bicuala 
Igleita 
Convento — 
Fábrica 
Casa 
Almacén 
Tejer 
Buraca 
Cueva 
Cata de labor. 

Número 
de píaos que 
tiene el edi

ficio o alber
gue, a contal 
desde el fir

me o el auelo 

Bdificio o albergue detti-
nudo * vitimda 

Habitado 
Accidental
mente inha-

bitad-i 

Bdificio o al
bergue 

no destinado 
a vivienda, 

por su natu
raleza u obje
to de su cona-

trucsída 

NAmer» 
de lamiliaa 

que habitan 
el edificio 

o alberga* 

(a) En la» provincias de Atturlaj y Q itlcla se hará constar también la parroquia, como sefiala el modelo núm. 2. 
(*) SÜ diferencia el «eilfíclo» del «albergue) en 4ua éste es siempre de construcción endeble y de corta duración, mientras que la del edlfldo et 

sólida y resistente. 

H O J A AUXILIAR, 
PROVINCIA DE 

L E T R A B 
AYUNTAMIENTO DE 

HOJA auxiliar para la formnelón de la estadística de los edificios o albergues aislados o diseminados, y nditero de familias qus los ocupan, existen» 
tes en dicha Municipio en el dia 1.a de Julio de 1920: 

OOADEAÜTB 
en que se baila el edificio 

• albergue 

(«) 

Número 
qua tiene 
el edificio 
o albergue 

Diitjncia dt l t i i feia o t l -
bergm a la capital deí Ayun-

tamimto 

Norte-Est». 

Esta-Sur. 

28 
87 

SI 
58 
55 

500 6 mis llenos de SM 
metros metros 

¿Es edificio 
9 albergue (silo, 
cueva, barra-, 

oa)? 

Edlfldo.. 
Idem.. . . . 
Albergue. 
Idem.. . . 
Idem 
Idem.. . . . 
Edificio... 
Idem 
Idem 
Albergue. 
Idem 

Principal uso 
a que está destinado . 
el edificio • albergue 

C a s a . . . . . . . . . . . . . . 
Almacén 
Caseta de hortelanos. 
Almacén de granos • • 
Choza f 
Caseta de labranza.-
Convento y a i l l o . . . . 
Vivienda. ' . . . 
Casa de vecindad.... 
A'macén 
Conservación de vinos 

Ndmero 
de pieos qua 
tiene el eui-,' 
fieio o alber
gue, a conJ 
tar desde el, 

iirme 
o el auelo 

Bdificio a alberjYi det-
tinado a ñmettda 

Habitado 
Accidental, 
menta inha

bitado 

1 
» 
1 

Edificio o al
bergue 

no destinado 
a vivienda 

porra natu
raleza u obj«< 
todesueona-

truecidn 

Ñámete 
de fami
lia» qua 
habita» 

elediCeia 
o a l . 

twrgae 

(a) En Aiturlss y Galicia se prescindirá de los cuadrantt» y se pondrá la parroquia. 
(*) " . . . . . . . Se diferencia el edificio del albergue en que éi te es siempre de construcción endtble y de corta duración, mientras que la del edificio es »6!tda 

y resistente, 
NOTA DE LA IMPRENTA.—LOS formularios anteriores corresponden a las Instrucciones para llevar a efeoto la Esladlstlea de Edificios y Alber

gues, que han sido publicadas en los númerot 37, 38 y 39 de este BOLBTIN, pertenecientes a los días 85, 23 y 30 de junio próximo pasado, respectiva, 
mente, y el modelo i. ám. 2 se publicó sn el BOLETÍN del día 9 del mes cor/lente. 

(Gacela d»l dia 8 de i unió do 1920) ' 

M I N A S 
DON ADOLFO DE LA ROSA, 

iNGENÍERO JEIB DEJ. DISTRITO 
MNERO DE ESTA PROVINCIA. 
Higo seber: Que por D. Cons. 

tamino de la Mota Diez, vecino de 
Corbón, a» ha presentado en el Qo-
blerno civil de esta provincia en el 
41a 25 del mes de mayo, a las nueve 
y treinta minutos, una solicitud de 
registro pidiendo 30 pertenencias 
para (a mina de hierro llamada >4n-
« / a , sita en el paraje puente de 
Páramo, término de Añilares, Ayun
tamiento de Páramo del SU. Hace la 
designación de las citadas 30 perte-
•enclas, en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 

a los 200 metros al Norte de la es
quina Norte del edificio de la Esta
ción del Ferrocarril del Páramo; des
de cuyo punto se medirán 1.000 
metros al NO , donde se colocará 
la 1.* estaca; 300 metros al SO., la 
2 "; 1.0C0 al SE., la 3 », y con 300 
al NO. se volverá al punto de parti
da, quedando cerrado el perímetro 
de las pertenencias solicitadas. 

Y hablando hecho constar esta In
teresado que .tiene realizado el de-
pósito prevenido por la Ley, ae ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Qobemador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto pan que en el tér
mino de sesenta días, contados des

de su fecha, puedan prtsintar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho ai 
lodo o parte del terreno solicitado, 
teaún previene el art. 24 de la Lev. 

El expediente tiene el ntim. 7.679 
Ledn 7 d* junio de 1920 —A. de 

La Rosa. 

OFICINAS DE HACIENDA 

TESORERIA DE HACIENDA 
DB LA PROVINCIA OB LBÓH 

Anuncio 
En las certificaciones de descu

biertos expedidas por la Teneduría 
de Libros de la Intervención de Ha
cienda y por loa Liquidadores del 

Impueito de derechos reules, se ha 
dictado por esta Tesorería, IB si
guiente 

'Providencia.—Con arreglo a lo 
dispuesto en el párrafo 3 ° del ar
ticulo 50 de la Instrucción de 28 de 
abril de 1900, se declara i ocursos 
en el 5 per 100 del primer grado de 
aprendo, a los Individuos compren
didos en la siguiente relación. Pro-
cédase a hacer efectivo el descu
bierto en la forma que determinan 
los capítulos.IV y VI de la citada 
Initrucclán,devengando el fundoiia-
rio encargado de su tramitad ÓB, les 
recargos correspondientes al grado 
de ejecución que practique, más los 
gastos que ae ocasionen en !a for-
moción da loa expedientes. 
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A*( lo proVso, mando f firmo wi 
Letfn, a 14 de junio de 1980 = El 
Tesorero de Hacienda, Julio Gon-
zdltz.» 

Lo que «e publica en el BOLBTIR 
OFICIAL de la provincia para cono

cimiento de los Interesado» y en 
cumplimiento de lo dlipuesto en el 
art. 51 dé la repetida Inatrucclón. 

León 14 de junio de 1020.—El 
Teiorero de Hacienda, Jallo Gon
zález. 

RelaefÓB tgum M cite 

NOHBRBS DOMIOIUO 

Juitlna Ptrtnoio Blanco.. - Toral de toa Ouz-
manet Dcrtchoi reales I I 69 

CONCEPTO 
UfPOBTI 

PtuTcta. 

Leán 14 de junio de 1930.—EI Tesorero de Hacienda, Jallo González. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaidía constitaeional dt 
Rabanal áel Camino 

Próximo a terminar el contrato de 
la plsza de. beneficencia de este 
Ayuntamiento, con el Médico Interi
no que se tiene en la actualidad, se 
anuncia vacante dlchi pliza para «u 
prcvltlón en propiedad, con la dota
ción anual de 1.500 pesetas, paga
das por trimestres vencidos, f con 
la obligación de asistir a 35 familias 
pobres, que dará principio en 1.* de 
septiembre próximo. 

Por separado ccbrará, por el con
cepto de avenencias e igualas, 8.980 
kilogramos, próxlmomente, de gra
no centeno, o sea 2t7fanegas, pues
tas en su domicilio, que viene a su
pon t r todo eilo la cantidad de 0.700 
pesetas, sin perjuicio de que en lo 
fuceiiVo cobre cerca de otros 1,500 

kl cgranos de centeno, osea 36 fa
negas, por otro putbto qué al efecto 
pudiera Visitar. 

El [ graciado, que ha de ser Doc
tor o Licenciado en Medicina, tiene 
la obligación de vivir en la capital 
del Ayuntamiento (Rabanal del Ca
mino), con carretera y coche correo 
diarlo a la capital del partido, o sea 
a Astorga. 

Loe aspirantes hsn de poner sus 
solicitudes durante el termino de 
treinta días, a contar desde la In
serción en el BCLETIN OFICIAL. ' 

Rabanal del Camino 28 de junio 
da 1920 —El Alcalde, Manuel del 
Palacio. 

Alcaidía constitucional de 
Valencia de Don Juan 

L i Excma. Corporación munici
pal de mi dlgia presidencia, en la 
sesión ordinaria celebrada en segun

da convocatoria el dia 4 de los co
rrientes, acordó aprobar un Informa 
de la Comisión de Hacienda, en el 
que propone la transferencia de 
un crédito de 26 pesetas 19 cóntl 
moa del presupuesto de gastos del 
ejercido económico corriente, dal 
capitulo III , articulo 2.a, concep
to 1.°, para el capitulo IX, articu
lo 3.*, concepto 1,° del mismo, 
motivo a que la cantidad presupues
tada en este, es (nsuflctenta para 
atender al pago da los gastos origi
nados con cargo al mismo. 

El referido expediente de transfe-
renda se halla expuesto al piibilco 
en la Sscretsrla de este Ayunta
miento, para oír las redamaciones 
que se consideren justas, por el tér
mino de quince días, de conf ormi
dad a (o que prescriba la Ley. 

Valencia de Don Juan 5 da julio 
de 1920.—El Alcalde, Juan García 
Otero. 

AttaUta constitaeional de 
San Emiliano 

Según manifiesta Bernabé Pérez 
AlVarez, Vecino de Robledo, agrega
do de este término municipal, el día 
27 de mayo último dasaparecló de 
aquel pueblo una yegua de au pro
piedad, da las seilas siguientes: 

Edad tres altos, pelo castado, al
zada, la marca, próximamente, con 
una estrella en la frente, calzada de 
una de las extremidades posterio
res; tenia una herida debajo de la 
rodilla derecha. 

Se ruegan las autoridades proce

dan a su busca y ocupación por me
dio de sus agentes, y caso de ser 
habida, lo comunicarán a esta A l* 
caldla. 

San Emiliano 4 de julio de 1920, 
El Alcalde, Mariano Martínez. 

Alcaldía constitaeional <U 
Puebla de tillo 

Stgün me comunica el Presides-' 
te de la Junta administrativa del 
pueblo de (soba, en los pastos é» 
dicho pueblo apareció extraviad* 
una Vaca de las seAss que a conti
nuación se expresan, la cual ae har 
lia depositada y a dlsposldón dal 
que acredite ser su dueflo, previa 
la Indemnización de los garlos oca
sionados. 

Senas de ¡a vaca 
Pelo rojo, edad tres alias, de ta» 

mafto pequeño, con hierro a fuetfo. 
Puebla de Lilis 6 d» julio de i m 

El Alcalde, Ricardo Alonao. 

Alcaldía constitucional da 
Pozuelo del Pdramo 

Formadas las cuentas municipa
les da este Ayuntamiento, rendldaa 
por el Alcalde y Depositarlo, co
rrespondientes al «no de 1910 a SO, 
quedan expuestas al público an esta 
Sacretarfa por término ds quines 
días para oír reclamiclonss; pues 
pasado que sea, no serán atenalda* 
las que se presenten. 

Pozuelo de Páramn 4 de ' ^ lode 
1920.—El Alcalde. Martin Fierro. 
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Art. 13 Cada Sícclón del Ministerio tendri-adscrito para 
tu exclusivo i»rvicio, un Portero u Ordenanza, que será sus
tituido por uno de los del servido general en caso da vacan
te, ausenda o enfermedad-

Art. 14. Las funciones del Portero Mayor, serán laa «l-
gulentes: 

1. " Ser el J¿fe Inmediato de todo el personal subalterno. 
2. " Dliponrr la distribución del trebsjo do modo que re

sulte atenilda la custodia y la limpieza de todas laa depen-
dsnetas, cuidando de que se conserven con el debido orden 
y cepsraclón las llaves correspondientes. 

3. * Cuidar ¿e que una hora untes de la señalada para la 
entrada en las cf.'clnas, eslé hecho el servicio de llmpltza en 
el edificio. 

4. " Vigilar al personal subalterno, a fin de que observe 
los preceptos de este Reglamento, cuantos se dicten para el 
mejor servicio y las rrglas de disciplina y corrección que son 
txtglb'es. 

5 • Procurar que todo el personal snbaitemo vista el uni
forme correspondiente a au clase. 

6. * Llevar un libro en el que se anotarán tas senas del 
personal del Ministerio y laa que aean convenientes pera el 
tfejor servicio, teniendo especial cuidado de que se consig
nen lo cambios de domicilio. 

7. a Llevar otre libro en el que se anoten los p legos que 
se remitan por c! correo y los que se repartan dentro ds Ma
drid, exigiendo a cada dependiente encargado de la conduc
ción, que firme dtbaje del asiento correspondiente. 

8 * Distribuir el servido entre los dependientes que no 
trngsn función dMermlnadr, cuidando de que aquél esté per-
feílamente atendido-

9. a Poner en conocimiento del Jefe del personal todas laa 
fallas que observe en el subalterno. 

10. Recibir parte diarlo del personal subalterno, que 
preste servicio en el edlfldo del Ministerio, pertenezcan o no 
e! Escalafón, dándole cuenta de habar efectuado una requisa 
ascrapolosa de todos los despachos y dependencias, asegu
rando que no hay peligro Visible de Incendio, que tedas las 
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De la Asesoría jurídica 
Articulo 5 0 Sin formar parte de los organismos que In

tegran este Ministerio y a las órdenes Inmediatas del Sub
secretario, actuará la Asesoría jurídica, cuyas f andonea se
rán desempeñadas exduslvamente por Abogados del Eatado 
en servicio activo en su Cuerpo, nombrados al efecto por «I 
Ministro de Hacienda. 

El asesor Jefa habrá de tener en el Cuerpo categoría per
sonal efectiva de Jefe de Adminlstradón. 

Se adscribirá a este organismo si personal administrativo 
del Departamento que sea necesario para el servicio. 

Una disposición oficial determinará ios casos en que haya 
de ser preceptivo el Informe, pudlendo en todo momento en
comendársele por el Ministro o el Subsecretario, las comisio
nes y servidos especiales que consideren conveniente*. 

Dt la Secretaría general y técnica 
Art. 4. ' El Jefe de la Secretarla técnica, a más de las 

facultades que le etribuye el Real decreto orgánico, tendrá 
el carácter da Oficial Mayor del Ministerio, sustituyendo al 
Subsecretario en ausencias, enfermedades y vacantes, y sien
do Jefe de las Secciones que dependen de aquélla. 

De las Secciones 
Art. 5.° De Real orden se hará la distribución de) perso

nal técnico y auxl lar, acoplándolo a las diversas dependen
cias del Ministerio, y determinándose quiénes deben ser los 
Jefas de cada Secdón y Negociado, Independletemente de la 
categoría administrativa de cada uno. 

Art. 6.° Las atribuciones da los Jefes de Sección serán: 
1. * Organizar y dirigir los servidos y el orden de los 

trabajos de la Sección, despachando con ios Jefas de Nego
ciado, y, cuando lo estimen oportuno, con ios Oficiales. 

2. * Cuider de la puntual asisteixla del personal en la* 
hora* ordinarias de trabajo y en las extraordinarias que 
juzgue precisas, dando parta diarlo a la Subsecretaría. 

3. * Cuidar de que se lleven con toda exaclltud los Regis
tros determinados por este Reglamento. 

4. * Examinar y distribuir entre los distintos Negociados 
la entrada diaria de la Secdón. 

I 



Alcaldía constitucional de 
Gusendos de los Oteros 

Para m provlilón en propltdad, 
w iwl l i Vacante ta Stcntar ía 'de •*• 
ta Ayuntamiento de Qusendoi de 
hw Oterot, por término de quince 
diai , dotada con el heber anual de 
ISO pt ietai . 

E l condición tndiipcnieble para 
Atener dicha plaza, haber detem-
fallado en propiedad otra Secreta
ria por término de un alio, cuando 
WROI. ein nota deifaWrtble. 

Qoaendoa de loa Oleroi 4 de jallo 
" i lfi20.—El Alcalde, Ramiro Pal-

Alcaldía constitucional de 
Cistierna 

Lai cuentai de Ordenación y De-
pMltatla de eite Ayuntamiento, co-
neepondlentea al sflo de 1919 a 
1H0, ke hallan expuettu al público 
en cita Seeretarte por término de 
«l ince dlaa, para tu examen y re-
«amaclones, 

Cbtleina 5 da ¡uilo de 1820.—El 
Alcalde, Creicenclo Q. Puente. 

Alccldia constitucional de 
Santa Elena dejamuz 

Ultlmadaa laa cuent?» munlclpn-
lea de ette Ayuntamiento, correa-
yondltntea al ello de 1918, primer 
Mmeitre de 1919 y alio económico 
de 1919 • 1920, qnedan expueataa 
«I público en u t a Stcrelsrla por lér-
xdno de quince dtai, para oír recia-
madorei. 

Santa Elena de Junuz 6 de julio 

de 1920.-BI Alcalde, Vicente Mar-
chgo. 

JUZGADOS 

Cédula de citación 
: Juan Ruiz Cortijo, cabo del Re

gimiento de Perrocarrllea, con reil-
denefa últimamente en Madrid, com-
parecerá en eite Juzgado de Ina-
tracclón en el término da diez dlaa 
para aer Initruido del art. 109 de 
la ley de'Enjulclamlento criminal en 
cania número 56, del corriente alio, 
seguida en cite Juzgado por IUI-
tracción de un machete y otroa «tac-
tot; bajo apercibimiento, que de 
no comparecer, ae dará a ta canea 
el trámite correspondiente. 

Povferrada 17 de Junio de 1920. 
Joié Uiers.—El Secretarlo, Helio-
doro Gtrcls. 

Juzgado 5 ° de lo civil de México 
C O N V O C A T O R I A 

En IB sección primera de loa au
tos del. Ir lutado del Sr. Urbano 
Diez, el ciudadano Licenciado José 
Malla Rincón, Juez 5." de lo citil 
de cita capital, en auto fecha 6 de 
marzo próximo pasado, mandó sé 
cenveque a las penonas que ae 
crean con derecho a los bienes que 
quedaron a m fallecimiento, para 
que se presenten a dedecir el que 
tersan, dentro del término le gal. 

En cumplimiento de lo mandado, 
y para IU publicación en t i periódi
co oficial de la provincia de León, 
a donde cotreipbnde el pueblo de 

Vlllayuito, lugar del nacimiento del 
autor de la herencia, expido la pre
sente. 

México abril 24 da 1920 —El pri
mer Secretarlo, P. Moreno Baca. 

Arlas González (Conttantlno), hi
jo de Sllverlo y de Juana, natural da 
Rodanlllo, parrrcqula de San Anlo-
Un, Ayuntamiento da Btmblbre, de 
la provincia de León, Juzgado da 

6rimara Instancia de Ponferrtda, 
Hitrlto mllllltar de la 8.a Región, 

avecindado últimamente en Rodanl
llo (León), de 23 aflot de edad, de 
oficio Jornalero, su citado loltcro; 
ana aellas: pelo. caitaRo, cejas al 
palo, ojos castalios, nariz regular, 
barba poca, boca regular, coli r ta
ño, frente regular, alte regular, pro 
ducclón buena; i ln lefias particn-
lares, y procesado por faltar a la 
concentración dispuesta en Real cr 
den-circular de 25 de enero últl 
mo (D. O. núm. 23), comparecerá 
en al término de treinta días, a con-
ter desde la fecha en que te pubil-

Í
|ue este requl»ltctla,onte el A fércz 
uez Instructor del Regimiento de 
nfanterla de Buigoa, rúm. 36, don 

Santiago Fernández Garda, m í 
dante en León; bajo apercibimiento 
que de no efectuarlo, será declarado 
en rebeidia. 

León 15 de Junio de 1820 =.EI 
Alférez Juez Instructor, Santicgo 
Fernández. 

Quien quiera Intereiarse en cons
truir un puente sobre la presa del 
Bernetga, término de Torneros, 

Ayuntamiento de Oczonllla, concu
rriré ala subasta qne se celebrará 
el día i . " de tgosto próximo, a lea 
diez, en la casa de Concejo, su)*, 
tándose al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la casa 
del Presidenta de la Junta adminis
trativa. . 

Torneros 10 da julio da 1920.— 
El Presidente, Aquilino Aüer. 

BANCOTDÍFISPAÑA 
Sueuraal de L e ó n 

Habiéndose extraviado el resguar
do de depósito núm. 5 912, de pe-
seles nomlnalei 6.100, en tltuloa de 
la deuda perpetua al 4 por ICO Inte
rior, expedido per esta Sucursal en 
16 de mayo de 1905 a favor de don 
liauro Arles Luna, se anuncia al pú
blico por segunda Vrz, para el que 
se a c á con derecho a recamar lo 
Verifique dentio del plazo de dos 
meies, a contar deide la primera In
serción de este enuncio en loa pe
riódicos cf¡dales Gaceta de Ma
drid y BOLETIN OFICIAL da esta 
provlnchr, según determina el sr-
ticu'o 6.° del Reg'amento V'gsnte de 
este Remo; adviniendo que transcu
rrido dkha plazo tln reclanieciónde 
tercero, se expedirá el correspon
diente duplicado de dicho resguar
do, anulando el primitivo y quedando 
el Banco exento de toda responsabt-
¡liad. 

León 26 de junto de 1920.=El S» 
cretarlo, José de Oria. 
Imprenta d e l i Diputación provincial 
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5.* Autorizar con su firma los pedidos y remltlones de 
expedientes al archivo. 

6 * Acordar por si tas diligencias de trámite de los expe
dientes. 

7. a Informar al Ministro y al Subsecretario, per escrito o 
«erbalmente, de los asuntos que dependan de la Sección. 

8. * Redactar y firmar las notas de los expedientes de la 
Sección quo juzgue oportuno, y autorizar con su conforme 
las tuscrllas per los Jefes de Negociados. 

9. * Rubricar al maigtn todas les comunicaciones que se 
pongan n la ÍIrma del Ministro o del Stbsecreterto. 

10. Firmar les órdenes que produzcan los acuerdos del 
Subtecre tarto. 

11. Redac'ar loa proyectos de ley, decretos y Reales ór
denes, Rf glementos e instrucciones relativos a asuntos de su 
Se celta. 

12. Expedir ceitlflcaclones y autorizar la devolución de 
docmmntcs ptrUrccientes a la Sección. 

13. Autorizar con su fiema los pedidos de material. 
14. FoiMM parte da la Junta de J fes del Minliterlo. 
Att . 7.° En cates de ausencia, enfermedad o Vacante, 

•tistituird al J:fe de Sección, ai de N.gcciado de más cate
goría. 

De los Negociadcs 
Art. 8." Lsa atribuciones de los Jefes de Negociados, se

rán: 
1. a Redactar y firmar cuando no lo haga el Jefe de la 

Sf eclón. y con el ceníc;me de éste, les notas de ¡os expe
dientes que. tengan a su cargo. 

2. a Culdnr del riguroso cumplimiento de los servicios en 
la forma dispuesta por el Jtfe de la Sección. 

5.a Dar conoclmlenio al Jefe de' la Sección de los asun
tos que por causa InevIUb.'e hayan de sufrir retraso, y ante-
rarle de aquellos que por su Importancia o u: gtrcls requie
ran más pronto ¿««pacho. 

4.a Redactar las minutas da las Reales órdenes y O.-de-
nes que sea» cumplimiento de acuerdo relativo a los expe
dientes de su cargo y los dr. minuta rubricada cuando no lo 
h g* el Jefe de la Sección. 

5. * Coleccionar, anotar y conservar por t i mismo, para el 
servicio itl Negociado y del Jefe de la Sección, tedaa las día-
posclones vigentes relativas a los servicios de su Negiclado. 

6. a Formar las estadistlCM necesarlea de los servicios del 
Negociado. 

7. a Despachar cuantos asuntes o comisiones del smlcio 
lea encaigue el Jefe de !s Sección. 

De los Oficiales técnicos 
Aft. 9 * Las funciones de los Oficiales técnicos, serán: 
1. a Ordenar y archivar los documentos de su cargo con 

la debida separación, en cuatro grupos: a) documentos y ex
pedientes de despecho; b) asuntos pendientes de trámite 
corflados a otros Centroi; e) asuntos despachados y pen
dientes de minuta; d) asuntos termlnudos. 

2. a Redactar los Indices de docutnr ntos qus se remitan al 
archivo y conservarlos correletlVámente numerados después 
de su devolución por aquella dependencia. 

3. a Suplir, en eiifermedades y en ausencias, a los Jefes 
de Negociado. 

4. a Redactar 'os documentos, informes y extractos y for
mular y ordenar los expedientes de cada asunte. 

Art, 10. El rt glstro por ficha ds los asuntos de cada Sec
ción esteré necesariamente a cargo de Oficiales técnicos, asi 
como les libros de personal, conteblidad y auxiliares que 
sean neceierloa. 

De ios Auxiliares 
Art. 11. Las funciones de loa Auxliiarei, serán: 
1. * Extender en limpio y en la forma dlf puesta, los docu

mentos qu« so expiden per la Sección a qae pertcnezan, 
ejustándese a las minutas y borradores qus se les entreguen. 

2. a Ejecutor todos los dttnái trabajos que dlspor ga el 
Jefa de la Sección. 

Personal subalterno 
Art 12. Todos los funcionarlos que constituyen el per

sonal tutalttrno dependerán de la Subíserristia, y, deliro 
de ella, del Ntgoclado de Pereor.s!. Sin embargo, a los efec
tos del servicio, su dependencia estará determinada por la 
Sección en que figuren adscritos. 


